
*20211320091761*
Radicado: 20211320091761

Fecha: 18-11-2021
Pág. 1 de 2

Bogotá, Noviembre 15 de 2021

Señor 
ANONINIMO
DIRECCION: NO REGISTRA
TELEFONO : NO REGISTRA

ASUNTO. Solicitud sobre información, para intervención del segmento vial de la carrera 88ª con calle
136.  Radicado en la  Unidad de mantenimiento vial.  Con el  No 20211120101892 de fecha 10 de
noviembre de 2021.

Cordial saludo:
Con respecto a la solicitud del Asunto, nos permitimos informarle, que el segmento con código de
identificación Vial, CIV 11006260, ubicado en la carrera 88ª entre calles 137 y SE, ha sido priorizada
para  intervenirla  y  hacer  un  cambio  de  carpeta.  Esta  entidad  inicio  los  procesos  previos  a  su
intervención y en este momento se encuentra aprobado los permisos ante la Secretaria de movilidad
PMT. En esta semana, estaremos informando a la comunidad la fecha de inicio y la duración de los
trabajos.

Cordialmente

Ing. Pablo Emilio Muñoz
Gerente(E.) de Intervención- Unidad de Mantenimiento Vial

Proyecto Ing. Rafael Pérez Verdugo: contratista de Gerencia de Intervención
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Documento 20211320091761 firmado electrónicamente por:

PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES , Gerente de Intervención (E), GERENCIA DE 
INTERVENCIÓN, Fecha firma: 22-11-2021 18:34:16

Aprobó: ALVARO VILLATE SUPELANO - Gerente Intervencion - GERENCIA DE INTERVENCIÓN
Proyectó: RAFAEL HUMBERTO PÉREZ VERDUGO - DIRECTOR DE OBRA ZONA 1 - CONTRATISTA - GERENCIA DE 

INTERVENCIÓN

ecea21c2a88acf0b630dabc3dedf7fd3ad224c0359431b0d3aa15bedcbb667c6
Codigo de Verificación CV: d3f76 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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